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ludazano: 

Regist ador Mercanal Segunda de la Cirungenpión Judicial del Desínia Pads, 3 y DA 

  

4 > Estado Marta A 

" Su Descacno.- , 

ta Yimmy Mayas vsszgluno, de uste domicia y portador de la Cédula de 

lentad Nro. 6.394 715, pienamante facultado y avtoncedo para uste acic, an mi 

¿arágtor do Prasidente de la fina prerganill goramiasda Éctuenos Naticoasta 

ANSA. Sochadad Anónima, detarmento insta veo el Nro, 38, Tuno Pl 

Y 
Segcado ent lnciva 23 de Marzo de 1.92% y iq Háznoro do Árcduvo es 378330. 

     

  

ánte Usted eepelvosimecóo ccurro para presentarla al écta du la Asamasa 

* Genptal Exracodinañia de Acciónisias, coletreda en la sede social de la Compañia 

on fecha veintiuno (21 ce agosto del porsante año; En dende se delibbcraroa (25 y 

siguientes punzos: 

Primero; Cáncolación letal de le para no pagadas dul Capital Somual do lu 

  

Sodeczd. 

Segundo; Werta y baspaso de sccionas. Lo Li 
ás PA ¿a 

Tescore Modificación de las cláusulas Sexta y Tiaengioria del bacano de e 
EE > 

LE    Consfííulico y Eatetutas Sociales de la Sociedad. 

  

tamente Ciodedona Regraicasor le prompaño a 6Xa serio el Balan General” Cr 

de la Sonesagd al pronero (01) de Enero del año dos mil (2.000), para que a8n 

 Afexado al expeente de la Sociedad y ide parte imegral dol misma, el cual 

ipridenma la toma de pogo de la garío no carcelada del Capital Social de la 

Saristad; de la risa Manera uego a Usted, $ eva imseras la prosonta acta al 
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4 ; o a Le 
lg | expagerte du la Sociedad, ab igual de toscribida y deaverna copa sortifcada 

Za AA 
———— ¿un las resultes que conteste necesanes 6 fines legales posterieras y a oa, 

   decias de alecluar mu pubiicación. 

Coecas. un esta lecha, 
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í “Y liberaromos dieciamente sobre los siguientes puntos: . 

+ Pámoo: Cancelarán total de la parla no pagada del Cupital Socval es 
db
 lo
 

n t 

úcta de la Asamblea Meneral Extraora naría 04 Aotoristas 2: 

Nacionales Ansa Sonedad Anénima E 

£n al día de hoy, ventana (21) de agosto del año 2.004, siena las 8,30 2 Tos 

2ncontramos esunigos en las añienas de la Sociedad, localizadas en la aver da " 
e 

edancla, edificio Pasayo La Seguridad, on la ciudad de Caracas, :25 soñonsz («Er 
—— 

0 ?lesá tera Álfonza, Jorge Maksyer Skatuk Puemalok y Jusó An: a Maeda” TE 
  

  

    

  

Gonzataz, venezolanos, mayores de 2dad. Eo esta coacilo Y paradores Ya las 

Cédulas de Identidad Nro, 7,192. 196, 6,125,329 y 9.103.308 rospoctivarurio, e 

nuestso cacicior de accionistas, ya que somos propielarios de las Encanta (£0 

acciones que camponen ta sotalicad val Cópital Social da la Sccsedad, Igualmente 

20 crzucotra presente el señor Yimmy bavas, no accionista, Em Su caránlier du 

a 4 
Pres dente de ¿a fima, venezolano, mayor de edad. de estado avil see fo. 

. Parado” de la Cúdula de Mdentidad Nro 6.864,77: Guenas decidimos consiirir ia . 
7 - 

Spasente reurión en ásamblaa General Extracrdimarla da Accionistas, en 22538 Ml 

Tu
 

Sociadad. : E 

Segundo: Werña y traspaso de arciones. pS y 

Terogro: — Mombación de. las cáusulas Sexta y Transitoria del Documenta 

Constiuino y Estatutos Sociales de la Sociedad. 

Preside la Asamilaa el señor Yirny Navas, en su carácter de Prosidarte, aL 37 

con atu del libro de Socios consiala ed quórum y declara validamente consi 10103 

la morra, amtiéndose la provia comwacalora ya que se encuentra ienresenteco e 

San por ciento (100% yáal Capital Social de la Sociedad. Acto seguido 96 de Los 

soba el primer punta y en virtud a qua la firma mercantil en su Balance Gerera E. 

   grmero (1) de enero del aña cos ml (2.009) en la pateda CSuentes A 22733" 

accionistas, 59 evidencia una acreentia de la Sociedad a los socios sujeicró e 

  

parte no pagada del Capital Sonal, se acuerda Unanimenscria dediorio qartaaz 

ATT A 
" == 
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Antonio Navarro Gorcaloz su urdad) de arder da lols dE 30 352 012" E” 

entgresa, Jas cues suma Diez (10) acciones, 10n sr vaa ima la 

uiniardos AM palfearas (Be. 800,240,009) cada Una, la cusl icígba da 241037 08 

Lerma "Cinca tállenes 0 kolívares ¡Bs $.000 000.60), precio por al cua afreis mic 

las soferidas oz 110% pociones, Solamónto sa 22079 al Derora de Proferanea al 

«Sono Jotge WMaksym Skotik Pachotos, aién manifiesta estar rierasago El 

Joni Clinico (8) de tas acciones ofiecidas en venta paral presa comaeda, de da 

Misa manera turiflesta el seños Yircay Navas, estar interesada 00 adG 7 as 

Cinco (5) acciones. restantes par el precio indicada, a eblos efectos es agnteza 

  

   
“o gor unanimidad la campra 08 las diez (79) acelonas clfecidas en vacia par Jove 

o : 
a “00 Navarro Cenzalez, eón la cual sa detera peentar dicha venta en ds Libras Ya 

rá 4, . , 
£ do ¿xcclonistas cón las ficas legolas perineries al caso $ establecidas £n 

“ Documento Dorsubita de la Sociedad Finalmente su delibera sobra a lenzer 

O
 

punta y se modifican las lánsuss En referencia los cuales textuzirente y 

transcsbon a conmbrmación: Cláusula Stata: DE LOS ACCIONISTAS: Dicro Cagtol 

ha ssido intagramente suscrito y pagada en un Clamo por Siente (100%] por las 

icconisiós de ta aguenta manera: ivan desó Otero Alfanza, sustnbo y 230 el 

Seseña por Como (60%) del Ca pitas Social, Treirda (30) acciones que querais, 

a Quince Miloros de polívares (Bs, 15.000,000,00$ Jezge Malesyro Sibhuk 

Paciolek, sustits y paga el Treinta par Cena (20%) Cel Capital Socíal - 6 588 

Quince (1 5) znciónes, la que uquivale y Seto Míitones Gusientos Má Bolvarez 

(Bs 7.500.000,00) y Ysomy Navas, abscrita el Díez por Ciento (10%) de Capoiat 

Social, a sen Doa Millones Quententos 113 Boliváros (85, 2. 500.000.000) Cia. Su 3 

Transitoria: Sor ratificados EN sus catgos: Yónmy Maras, como Presldema 2e E 

Sócecas, Jorge Meksgm Skoluk Pacholek, como Wica-Presdonte y 0s nombrazo p
s
 

fr
a 

ban José Olcro Alonzo como Gerume General el primero da los MOmonoss E” 

 



  

  

dE te domicilio y portadores de las Cédulas de Identidad Nro. 7.182.106, 6.145.386 y 

8.103.306 respectivamente, por medio del presente documento declaramos: Hémos decidido 

constituir. come en efecto constituimos en el presente documento, una Sociedad Anónima: que 

se regirá por las disposiciones que establece el Código de Comercio y lo establecido en la 

presente Acta Constitutiva, redactada con la suficiente amplitud , para que a la vez sirva: de 

  

Estatutos Generales y cuyas cláusulas son la siguientes: 

> CAPITULO | 

Cláusula Primera: "DENOMINACIÓN: La Compañía “se” denominará ACTUARIOS 

NACIONALES A.N.S.A.” SOCIEDAD ANÓNIMA. Cláusula “Segunda: _DEL DOMICILIO: Su 

domicilio principal y fiscal, esta' situado en la Avenida “Urdaneta! Pasaje: Seguridad, "piso 1; 

Oficina 1-14, en el Municiplo Libertador, en la cludad de Caracas” Distrito Féderal, * 

Venezuela, pero en virtud al carácter Intemacional de su objeto, la” Sociedad “podrá tristalar 

Oficinas en Otros países y sucursales en cualquier lugar dela República. Cláusul 

Tercera: DE LA DURACIÓN: La Sociedad tendrá una duración de Veinte (20) años, “contado 

a partir de la fecha de inscripción de esta Acta en el Registra de Comercio; y se prorrogar 
AS 

por perlodos Iguales a juiclo de la Asamblea de Accionistas, la que en todo caso, podrá limitar 

su diración en cualquier tiempo siguiendo para su liquidación las normas establecidas en el 

Cádigo'< de Comerclo, Cláusula Cuarta: DEL OBJETO SOCIAL: El objeto Especifica de la 

Sociedad es proporcionar Asesoría en materia Actuarial en inversiones financieras, sistemas 

de ifformación a empresas de Seguros y Reaseguros, Corredores y Sociedades de eS 

de Seguros, Nacionales e Internacionales, a otros particulares, ' así como a: MS 

Privadas y/o Organismos Públicos, y/o Empresas del Estado. Elaborar diseños de "planes 

actuariales y de pensiones; Elaborar diseños para la Administración de fondos de Salud, 

Certificación de Reservas Matemáticas, de riesgo en curso y siniestros pendientes para 

vo
y 

y 
>
)
 

empresas de Seguros y Reaseguros, Nacionales e Internacionales, Certificació TOServas 1 para empresas de Administración de fondos de salud y pensiones. Certificación de 

márgenes de solvencia para empresas de Seguros, Admin"'“adoriwe_d- “ondos do Sind 

 



y pensiones, del ente privado u o Estatal. Diseños, desarrollo e implementación de sistemas 

de computación referentes al objeto especifico de la Sociedad. Importación y a exportación de 

a 
programas de computación, inherentes a la materia tratada, compra, venta y comercialzasigEíia 

sE 

general de los mismos. Igualmente la Sociedad tendrá como objeto el Asesoramiento 
! AS 

general sobre planes administrativos y capacitación a nivel gerencial de personal directivd :    
3   

interno en empresas del, Estado y privadas. Y en general a cualquier actividad de- > Mlcito 

  comercio inherente o,no al objeto aquí enunciado. 

  

, CAPITULO Il 

Cláusula Quinta: DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES:. El Capital Social de Compañía 

es la cantidad de VEINTE. Y CINCO MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 25.000.000,00), 

dividido, en Cincuenta (50) acciones de Quinientos Mil bolívares (Bs.500.000,00) cada una, 

dichas acciones son,nominativas, no convertibles al portador. dan a sus tenedores iguales 

derechos y prerrogativas y cada una concede a su propietario el derecho a un voto en la 

Asamblea de Acclonistas, la propiedad de las acclones , mientras sean nominativas , se 

determina con la inscripción que de ellas se haga en el Libro de Accionistas de la Compañía. 

Las acciones. son Indivisibles,. de libre traspaso entre los accionistas, pero su venta, ceslón y 

fraspaso a terceros requerirá, de la firma del Cedente, el Cesionario y del Presidente a en su 

defecto, del, Vice-Presidente de la Sociedad, previo el cumplimiento del Derecho de 

Preferencia consagrado en la ley. Para las acciones en todo caso, déberán cumplirse las 

disposiciones establecidas, en el Códiga de Comercio. Cláusula Sexta: DE LOS 

ACCIONISTAS:. Dicho Capital ha sido Integramente suscrito por los accionistas de la siguiente” 

manera: WAN JOSÉ OTERO ALFONZO, suscribe el Sesenta por Ciento (S0%) del Capital Ñ 

Social, o0.sea,. Treinta (30) acciones que equivalen a Quince Millones de Bolíkaras!: 

(Bs.15.000.000,90), JORGE MAKSYM SKOTIUK PACHOLEK, suscribe el Veinte por Cientó” 

(20%) del Capital Social, o sea Diez (10) acclones lo que equivale a Cinco Millones de 

bolívares (Bs.5.000.000,00) y JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, suscribe el Veinte! 

por Ciento (20%) del Capital Social, o sea Diez (10) acciones lo que equivaie a Cinco Millones 

de bolívares (Bs.5.000.000,00). Dicho Capital Social ha sido pagado por los accionistas en 

Un Cincuenta ¡por Clento (50%) y el cancelamiento respectivo se evidencia en el Inventario 

de bienes de necesidad para la Socledad, aportados por los socios, por un valor de DOCE 

MILLONES QUINIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 12.500.000,00) que se anexa, para que 

  forme parte integral del expediente de la Sociedad. 

CAPITULO il! 

Miánsila Sánfima? RFIAR ASAMBLEAS: la Añamnipa Ma Arrionisias  TPNIAMANTA



    

cláusula Novena: DELA ADMINISTRACIÓN: La dirección y “adminisiración de la Sociedad; 

pe conforme a las previsiones de la Ley representa la universalidad de as actiones 
O) 

e Egueto por elía, es de obligatorio cumplimiento, tanto para ta Compañía como para todós 

AN 
area istas, aún para los no presentes en la misma "0 tos disidentes, Ordinariamiente“se: 

      

  

35 

réunira Asamblea un día cualquiera del primer trimestre de cada año y Extraordinariamento 

cuando] s asuntos administrativos de la Sociedad as! lo requieran y siempre por Convocatoria 

des Ésa por el Presidente o en su defecto:el Vicepresidente de la Sociedad, 'a petición del 

Comisario o por solicitud de un número de accionistas que represente por lo “menos el Treinta 

por clento (30%) del Capital Social. Toda accionista puede" Hhacerse' representar “en las” 

Asambleas mediante simple carta-poder, telegrama o radiograma dirigido al Presidente de'la 

Socledad, indicando la designación del representante. Para las" Asambleas ' en todo caso * 

deberán cumplirse todas las disposiciones establecidas en el Cótigo de" Cómeris. cláusula” 

Octava: DE LAS ÁTRIBUCION ES DELAS ASAMBLEAS: Entre útias" Són atíbuciones” de Y 

   

  

    

   

Sociedad, fijar sus Temuneraciónes, “remover, destituir a los” mismos cuado” así sen 

necesario, decretar los dividendos y TesolVer cualquier asunto sometido" a su consideración, 

además de las facultades establecidas en las leyes Vigehtes, y las disposiciones 'elaramente 

  

establecidas en el Código de Comercio Vigente. ——— - A 
Derbi 

"caprruLo ri 7 o es 

z A 

estará a cargo de un Presidente, designado por la Asamblea de Accionistas, por el término 
ES 

de: «Cito (5) años, que podrá ser o no accionistas de. la compañia, será reelegible y no pocrá 

dejar Su cargo hasta que su sustituto haya tomado posesión del suyo, Para Posasionarso en 
pr 

casó de ser accionista deberán depositar Cinco (5) acciones en a caía. “Social de la 

Compañía, en caso de no serlo el equivalente al valor nominal de las ya mencionadas Cinco 

(5) acciones, todo esto a los fines de garantizar su gestión, cláusula Décima: DE LA;    

   

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Sociedad, indistintamente de qui n 
po? 

sea, obligará válidamente a la empresa, entre otras podrá ejorcer las siguientes atribuciones: " 
rom sa a 

a) Representar a la Compañía por ante toda clase de personas publicas o privadas, naturales 

e 

O jurídicas, con las mas amplias atribuciones para firmar todo tipo de documentos y contratos, F 

pudiendo además ejercer todos los actos de administración y disposición. >) Cami y hacer ES 

cumplir las decisiones de las Asambleas, las previsiones de este documento y disposiciones <= 

del Código de Comercio, Convocar las Asambleas tanto Ordinarias como “Extraordinarias.- - 

2. 

 



, 

o) Firnar los traspasos de las acciones a terceros en el Libro de Accionistas.-d) Noms . 

   de la Sociedad. estableciendo, los controles necesarios para el buen funcionamiento y a 

de, las. Maquinas, £Squipos, mercancias y. valores de la Compañía; elaborar ma 
Na E Sh 

de ingresos y gastos y vigilar su ejecución; Ordenar, la-elaboración de los Balances y Estas: 

Financieros para que conjuntamente con el informe de se gestión, sean llevados a la Asamblea” 

General que habrá de. diiscutirlos; Presentar a la misma los proyectos y modificaciones que 

crea mas .convenientes para el buen desarrollo y consolidación de los objetivos sociales,P. 

Firmar y. remover. a los, ¿2mpleados y personal subalterno a todos los niveles, fijar sus sueldos, 

salarios. y tras. Femunefaciones as como .determinar el ámbito de las atribuciones y 
alar sg 

responsabilidades.-9) Art, movilizar o cerrar cuentas bancarias o de otra clase y firmar los 
E nt - 

respectivos, cheques, a dichos fines; emitir, aceptar o endosar letras de cambio, pagares y 
' z ZN o : ot , 

cualesquiera, ¿otro tipo. de título, valor, «documento o contrato, que sean de interés para la 

misma; suscribir con su, firma los contratos de arrendamiento, producción, programación, 
oh 

adquisición, campañas de todo tipo, corretaje y comisión, tecnología y asesoramiento, crédita 

y financiamiento, tanto en el país como fuera de él.-h) Comprar, vender,  Enajenar. o gravar por 

cualquier título, oportunidad y condiciones _que resulten mas favorables a los intereses de la 

Compañía. -) Ejecutar cualquier tipo de acto, aún los que excedan de la simple administración 
É 

siempre, que ellos estén orientados hacía el desarrollo y consolidación de los objetivos 
ENE + 2 rjhe , Rm > 

sociales D Las demás que de 1 manera especial, le sean encomendadas por la Asamáiea.2o 
DL 

General de Accionistas. _—— Y q par, “4 ÉS A 

Cláusula. Décima Primera: DEL VICE-PRESIDENTE Y_SUS ATRIBUCIONES: El Vice < 
sm 7 

  

Presidente designado por la Asambiea, durará cinco (5) años en sus funclones, cubrirá las y Lo 

talas absolutas Y temporales del Presidente, entiéndase por faltas absolutas la muerte 2 

ON 

- temporales cuando por cupaciones el Presidente no pueda cubrir su cargo, a estos efectos 
Dora ro 

con simple carta ñ mada | por el Presidente, el Vice-Presidente tendrá todas sus atribuciones. 

Sin embargo la carta deberá especificar el tiempo en que deberá ser cubierta su falta 

temporal. -Cláusula Décima Segunda: DEL. GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES: 
LABRA CA 

El Gerente General será, designado por el Presidente de la Sociedad, quién fijara su 
DS Y, oa o 

remuneración durará en su u cargo hasta tanto sea reemplazado y tendrá las atribuciones que



ES 

  

  

CAPITULO Y 

  

* cláusula Décima Tercera: DEL BALANCE Y EL PERIODO FISCAL.- La Socledad llevará ' 

una coros registrada legalmente y abrirá su ejercicio económico el primero (1ero.) de 

  

económica de la Compañla, las utilidades obtenidas o las pérdidas experimentadas; dándole a * 

las partidas el acervo social el valor que realmente tengan o se les presuma. A los créditos 

incobrables no se les dará valor. El primer ejercicio contable comienza con la inscripción de la 

compañla en el Registro Mercantil, y finalizará el treinta y uno de diciembre de 1.998. 

CAPITULO VI . 

Cláusula Décima Cuarta: DE LAS UTILIDADES Y LAS RESERVAS: Anualmente de las 

utilidades obtenidas se separará un cinco por ciento (5%) para constituir el fondo de reserva y 

hasta que este alcance el Diez por ciento (10%) del Capital Social, sin que ello impida crear 

otros apartados a juicio o por decisión de la Asamblea de Accionistas, El resto de la cuenta 

superávit , quedará a disposición de la Asamblea para la satisfacción de los deberes 

impositivos y otros de ley y para cancelar a los accionistas el dividendo proporcional que 

habrá de corresponderles por cada acción en la oportunidad y condiciones que determine la 

Asamblea Cláusula Décima Quinta: DE LOS DIVIDENDOS. los dividendos a que refiere la 

cláusula Décima Cuarta de este documento, solo podrán pagarse a los acclonistas por 

Dago» Ilquidas y efectivamente recaudadas.   

ta a CAPITULO Vil 

CláusUla Décima Sexta:-DEL COMISARIO Y SUS ATRIBUCIONES: La Compañia tendrá un 

EEN designado por la Asamblea de Acclonistas, quién filara sus honorarios a 

conyénimiento entre ambas partes, el mismo durará en su cargo Un (1) año y podrá ser 

reelegido, contado dicho año a partir de su elección, pero Igualmente podrá ser sustituido 

antes de ser cumplido dicho lapso, el Comisario estará revestida de las facultades y 

atribuciones que le confiere el Código de Comercio. A estos efectos, por el período 

anteriormente descrito, es elegido el Licenciado Erasmo Acosta, portador de la Cédula de 

Identidad Nro. 3.118.124, isncrito en el Colegio de Contedores publicos con el Nro. 13.023 

como Comisario de la Sociedad. CLÁUSULA TRANSITORIA: Para Dirigir y Administrar a la 

Compañia durante su primer periodo de Cinco (5) años y hasta ser ratificados o cambiados 

por la Asamblea de Accionistas, han sido nombrados como Presidente [VAN JOSE 

    
  

 



OTERO ALFONZO, como Vice-Presidente 2 JORGE MAKSYM SKOTIUK PACHOLEK: el 

primero de los nombrados designa a JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, como 

- Gerente General de la Sociedad e igualmente la es facultado especialmente por la Asamblea 

el Presidente, de la Sociedad para ejecutar los trámites legales pertinentes a la inscripclgrEdS 
7 

la Compafifa en el Registra de Comercio y de efectuar la posterior publicación de le Leido 

   : 18% 
como fue el presente documento.por los-accionistas; firman al pie en señal de conformidad, * 

Ñ i 

4 
. Caracas a los tres días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y ocho. 
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110 Lona cen 
Contador Público 

C.p.C, 13023 

Cludadana: 
Registrador Mercantil 11 de la Circunscripción Judicial del Distrita Federal y 

     

    

Despacho.- , 

Nosotros, ¡VAN JOSÉ OTERO ALFONZO, JORGE MAKSYM 
TIUK PACHOLEK y JOSÉ ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, todos 

eñezolanos , mayores de edad, hábiles de derecho, de profesión Lleenciados 
uarlales los das primeros y Comerciante el segundo de este domicillo y 
adores de las Cédulas de Identidad Nro. 7,182,106, 6.145,386 y 6.103.306 

A spectivamente, actuando en este acto en nuestro carácter de accionistas de la 

ES SÍ firma mercantil denominada ACTUARIOS NACIONALES (A.N.S.A.) SOCIEDAD 
ANONIMA, respetuosamente ócurrimos a Usted para presentarle el inventario 

O - Ge los blenes que cancelan El Cincuenta por Ciento (50%) del Capital Sacial de 
> la firma antes mencionada, para que sea anexado al expediente de la Socledad 

y forme parte integral del mismo, Igualmente le participamos que los blenes aquí 

  

   

   

ES detallados fueron valorados en su precio real, conforme a ld oferta y a la 
demanda en el mercado actual ; Á continuación le detallamos los referidos . 

. bienes: * >, 
O Central Tellefonica marca Sony Bs. 800.000,00 

8 Archivadores formica y madera Bs. 800.000,00 
5 Escritorios Ejecutivos Bs. 550.000,00 
5 Sillas Ejecutivas giratorias Bs. 350.000,00 
1 Calculadora marca Casio Bs. 90.000,00 
1 Televisor 24 pulgadas Zenlc para visitantes Bs. 950.000,00 

O 10 sillas para visitantes Bs. 520.000,00 
2Computador At586 1256 Cache VI Bus Pentlum Bs. 950.000,00 
2 CPU 586DX268 MHZCYRIX . Bs. 550.000,00 
2Disca Floppy 3Giga - , Bs, 350.000,00 
2 Monitor SuperVGA color 456K Bs, 455,000,00 

h O 2 Impresoras HPDESKJET 900 Bs. 820.000,00 
Es Fax Moden Panasonic Bs. 380.000,00 

, instalación de 75 Metros Cuadrados de Alfombras 
Ireon, antimanchas en Oficinas Bs. 920.000,00 

a : Instalación de Cuatro (4) paredes divisorias 
“en Draewot con puertas instaladas y techo rasa Bs. 3.565.000,00 

. : Papelería, Clizet y otros articulos de escritorio Bs. 450.000,00 
Po Y, Total Bs. 12.500.( 000,00 00 

Caracas, a los tres días del mes de marzo de mil e A YA y ocho. a Se 

fdo.- 

tdo.- 
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ses 7 Despacho.- 

Yo, Yimmy Navas, venezolano, de este domicilio y portador de la Cédula de 

Identidad Nro. 6.894.716, plenamente facultado y autorizado para este acto, en mi 

carácter de Presidente de la firma mercantil denominada Actuarios Nacionales 

ANSA Sociedad Anónima, debidamente inscrita bajo el Nro. 39, Tomo 92-A- 

Segundo en fecha 23 de Marzo de 1.998 y cuyo Número de Archivo es 5783336, 

ante Usted respetuosamente ocurro para presentarle el Acta de la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la sede social de la Compañía en 

fecha 15 de Enero del presente año; En donde se deliberaron los siguientes 

puntos: Primero: Aprobación de la gestión administrativa y gerencial del 

Presidente de la Sociedad en el periodo comprendido desde el 01-01-99 hasta el 

31-12-99, previa la aprobación del Balance General y de la Balanza de 

Comprobación de Saldos y el Estado Demostrativo de Pérdidas y Ganancias 

correspondientes a dicho periodo, Segundo: Renuncia del actual Presidente de la 

Sociedad: Licenciado Ivan José Otero Alfonzo al cargo que ocupa y Tercero: 

Nombramiento del nuevo Presidente de la Sociedad. 

Ruego a Usted Ciudadano Registrador se sirva insertar la presente acta al 

expediente de la Sociedad, al igual de inscribirla y devolverme copia certificada 

con las resultas que considere necesarias a fines legales posteriores y a los 

efectos de efectuar su publicación. 

Caracas, en esta fecha. 

23  



                

  

    

r 5 € 

La Le . . A 

o MY ES 
a ur Hidr E 
A A 

ptr Ene 4 3 
a cs AD E 

.. . : E 

4 

VANZIHO OY Vii ta ! o . 2 NAO O A SI     
Arda 

  

  

apo us 

mo
v 

8
0
0
9
 

    

  

JIiQI. 131LSud 

3V5Vda “Al 

bi 3130 1 

MU | 
Unid uti At ds 

SUIVEV ITA MIRE Id 

Y LIMA UA Y 
AIDA 

“3 

Y Inadddud 

gal 

  

  

  
  

DUO     
      NOAA 20 VH9I4 “ayan 

desil sw 

  

    NOIOAIESGSNI 20 VHOA4 
  

  
  

CQ0VOI41L839 31N3S38d 73 2014X2 35 “SWHVINIAYTO3B 

SANOIDISOISIO 5NS A VINIH V1 3480S O1S3ndM! 30 A31 Yi 

34 66 OTNDMBV 19 NI OLSIAZUA 01 HO AYOIMEOSNO2 3d 

  

WWOSIA NOLOYLOSAI 30 OMLSIIIA 

11008 NOZVH O JUEMIÓN SIRENA 

AT 
S ES 

SITVENOI UA SO Tun O 

    

NA 00113 | A 
           

A WR a N Y 
ASI SAS 

00408 Bats AO A 

me
r 

A 

b 

; 
=AÁ 

Y 

"oa 

A » 

|



o. 
“ ..? 1 

- - - A . - a 
o, 

: + es - Do Po 
1 

. eh » 
: , 

. , 

  

anesco -: R*: 234932171 ] 

       

  

  

                            
  

  

  

  

  

BANCO UNIVERSAL Y 

y Código Cuenta Cuente / Tarjeta a Abonos 8 Content O Vistas de Crétito 7 
TE Activos lectrónica 

39 00104 EONa dao dada “ee 
ad A ¿ MÍ Código Cuenta Cliente AE: y 

. 04. del Tiular ¡00 car Tepes ol Er “Ba Y y 
2 e (y z 

ER ES a   

  

X 

Nombra da Diposiante: NT = z - PERE Alé Bando E YA TS EA 
SIP y PX te > — A 

Arma el Depóranis 

+ 

O AG044(02-08) PRIMOSQIOOAE RF. 307013320-5 CLIENTE 

      
  

    
   

      

        
  

    

    Cheque(s) Bs. o : : z 

E dat ml rn te py e 0 prat als a 6 ct 
fla loros Paralela y JACA Secada onda nt 

Yesa rl 4 

   
¡ | 

  

  
      

   



  

“N VUUIOIIL 

E 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

  

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octobre 1961 

  

1- País: VENEZUELA 

El presente documento público : 

O 2- Ha sido suscrito por: PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

3- Actuando en sy calidad de: DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

Certificado 

5- En Caracas: 01/07/2010 

6- Por el Ministro: 

TN 0073417 

8-Sello/Timbre 

  

  
4- Llevando el sello/timbre de: MÍN. DEL P. P. P. RELAC. INTERIORES Y JUSTICIA 
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